
  

GUAYAQUIL, ABRIL 11 DEL 2014 

Sefor 

JORGE ANTONIO REYES VELEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que la Junta General de Extraordinaria de Socios de la 
Compañía “FERRITALIA C. LTDA.” IMPORTADORA FERRETERA 
TTALIANA, celebra en esta fecha tuvo al cierto de reelegir a usted como GERENTE 
de la compañía por el plazo de DOS AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción 

de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía, a usted le 

corresponde representar, legal judicial y extrajudicial a la Sociedad, en forma 
individual, de conformidad con los Estatutos Sociales que constan en la Escritura 
Pública otorgada en Guayaquil, el 8 de Marzo de 1996, ante el Notario Décimo Séptimo 

del Cantón, la misma que fue rectificada mediante escritura pública del 15 de Mayo del 

mismo año, ante el mismo Notario, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el $ de Julio de 1996. 

Al comunicar a usted este particular le deseamos éxito en el ejercicio de su cargo. 
Usted se servirá aceptar este nombramiento al pie de la presente. 

Muy Atentamente, 

p. “FERRITALIA C. LTDA.” 
'ORTADORA FERRETERA ITALIANA 

JUD PIEDAD SARASTI LOZANO 
PRESIDENTE 

     

  

     

Acepto el Nombramje 

Guayaquil, Ao 

7% 

a que antecede 

Ecuatoriano 

   



    
NUMERO DE REPERTORIO:14.861 > 
FECHA DE REPERTORIO:11/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:41 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ; 

y 
y 

1.- Con fecha veintidos de Abril del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía FERRITALIA C. 

LTDA. IMPORTADORA FERRETERA ITALIANA, a favor de 
JORGE ANTONIO REYES VELEZ, de fojas 15.985 a 15.987, Registro 
de Nombramientos número 5,152, 

ORDEN: 13861 
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
! 

Guayaquil, 23 de abril de 2014 
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REVISADO POR: ! 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, ? 
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